
PTEZ 

“TELECOMUNICACIONES DUVAL DEL GUAYAS 

TELEGUAYAS S.A.” 

Guayaquil, 18 de Junio del 2008 

Señora Y 

VICTORIA ANTON GARZOZ! DE NADER 

Ciudad.- A 25354 - HAY 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

“TELECOMUNICACIONES DUVAL DEL GUAYAS TELEGUAYASS.A.” en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted PRESIDENTE de la misma, por un 
periodo de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted subroga al Gerente. 

la compañía anónima “TELECOMUNICACIONES DUVAL DEL GUAYAS 

TELEGUAYAS S.A.”, se constituyó mediante escritura pública, celebrada ante el Notario 
Décimo Segundo de Guayaquil, abogado Eustorgio Tandazo Maridueña, el día 17 de Julio de 

1.978; e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dia 13 de Octubre de 1978. 

Posteriormente la compañía reformó sus Estatutos por cambio de razón social y ampliación del 

objeto social, según escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, 

abogado Nelson Gustavo Cañarte, el 4 de Septiembre de 1995; e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el día 13 de Marzo de 1996. 

Atentamente, 

  

OSGAR ÑADER BADARO 
rente 

Acepto el cargo para el que he sido designada, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, portadora 

de la cédula de ciudadanía No. 0904262771. Guayaquil, 18 de Junio del 2008. 

  

VICTORIA ANTON GARZOZ! DE NADER Se



NUMERO DE REPERTORIO: 31.477 
FECHA DE REPERTORIO: 19/Jun2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:00 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Junio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
TELECOMUNICACIONES DUVAL DEL GUAYAS 
TELEGUAYAS S.A., a favor de VICTORIA VIRGINIA ANTON 
GARZOZI DE NADER, a foja 74.821, Registro Mercantil número 

13.288. 

ORDEN: 31477 
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